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Este auto se notifica por estado 
#09 de 11 de marzo de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de febrero de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el apoderado demandante allegó memorial el 8 de 
febrero de 2022, acreditando la radicación y pago de las expensas ante registro para la inscripción de la cautelar.  
La Secretaria, 
 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00275 de 2021 
Demandante: AGRUP. ARBORETO BOSQUE RESIDENCIAL 

ETAPA 1 P.H. 
Demandado: LUIS ROBERTO ORDOÑEZ ARDILA 
Fecha Auto: 10 de marzo de 2022 
 

SE INCORPORA A LA ENCUADERNACIÓN el memorial allegado el 

8 de febrero de 2022, por el apoderado del extremo demandante, por virtud 

del cual acredita la radicación y pago de las expensas ante Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos, para la inscripción del embargo aquí decretado, 

documental que se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes y al tenor del mismo se dispone esperar la respuesta de la 

oficina registral respecto a dicha cautelar. Los gastos sufragados se tendrán en 

cuenta en su oportunidad procesal correspondiente (Liquidación de costas). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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